
CTA NÚM. 27 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE 

DE 2012, DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS DEL 

DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012, CON LA ASISTENCIA DE 42 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, LA CUAL FUE APROBADA EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 6 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

EL PRESIDENTE COMUNICÓ QUE ESTÁ EN LA TABLA DE AVISOS LAS 

FALTAS DE LOS DIPUTADOS; POR ALGÚN MOTIVO ALGUNOS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN MANEJARON ALGUNAS INASISTENCIAS. POR LO 

QUE ACLARÓ QUE TANTO LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA 

GUERRA COMO EL DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO ESTUVIERON 

REPRESENTANDO AL CONGRESO, LA DIPUTADA EN LA PRIMERA 

ASAMBLEA DE LA COPECOL, Y EL DIPUTADO EN UNO DE LOS 

INFORMES DE LAS TOMAS DE PROTESTA, POR LO QUE NO TIENEN 

ESA INASISTENCIA. Y PARA CUALQUIER ACLARACIÓN PUEDEN 

ACUDIR A LA OFICIALÍA MAYOR O CON ESTA PRESIDENCIA. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS:  

EL DIP. LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA CON EL 

PROPÓSITO DE QUE SE DEROGUE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 21-BIS 8, DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO AL IMPUESTO PREDIAL.- SE 

ANEXÓ AL EXPEDIENTE 4795 QUE SE ENCUENTRA EN LAS 

COMISIONES DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.  
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INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6889, RELATIVO A 

ESCRITO SIGNADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

LEGISLATURA, A TRAVÉS DEL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, ASÍ COMO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN RELACIÓN A 

ESTABLECER QUE EL CENTRO DE INFORMACIÓN PARA LA 

SEGURIDAD DE ESTADO, DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 

CONFIANZA (CISEC) SEA LA ENTIDAD QUE APLIQUE LAS 

EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA AL PERSONAL DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

ACORDÁNDOSE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ.- 

EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS.  

 

EL DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 5946, RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA, 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2008. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ.- EL CUAL FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS.  

 

LA DIP. IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6997, 

RELATIVO A INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE CREA LA LEY DE REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA, ASÍ 

TAMBIÉN PROPONE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, PRESENTADA POR EL DIPUTADA ALICIA 

MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI, DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA  

LEGISLATURA, Y LA C. SANDRA ENID CONCEPCIÓN DE LA GARZA 

SANTOS. ACORDÁNDOSE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO LA DIP. 

MARÍA DE LA LUZ CAMPOS ALEMÁN.- EL CUAL FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS.  

 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP.  7505, RELATIVO A 

ESCRITO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JUAN ANTONIO 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

NUEVA ALIANZA, DE ESTA LEGISLATURA, PARA QUE 

RESPETUOSAMENTE SE EXHORTE  AL DR. JESÚS  ZACARÍAS 

VILLARREAL PÉREZ, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO, A FIN DE 



 

 

3 

 

QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, GIRE LAS 

INSTRUCCIONES NECESARIAS, TENDIENTES A INCREMENTAR EL 

NÚMERO DE MÉDICOS Y CON ELLO, LOGRAR UNA MEJOR 

COBERTURA DE SALUD, EN LOS EJIDOS QUE CORRESPONDEN A LOS 

MUNICIPIOS DE LINARES, RAYONES Y HUALAHUISES. 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN.- EL CUAL 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS.  

 

EL DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, A NOMBRE DE LA 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS, LA CUAL FUE 

INSTALADA EL 9 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, INFORMÓ AL 

PLENO DEL CONGRESO DEL SEGUIMIENTO Y SITUACIÓN QUE 

GUARDAN LOS ACUERDOS ENVIADOS A LAS AUTORIDADES 

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES, LOS CUALES A 

CONTINUACIÓN SE DETALLAN.  

 

Legislatura Exhortos 

Aprobados 

Exhortos 

Contestados 

Pendientes Porcentaje de 

Avance 

LXXII 554 372 182 67.00 

LXXIII  26  0  26 0.00 

Totales 580 372 208 67.00 

  

 

EL DIPUTADO SEÑALÓ QUE PROPONDRÁ A LOS INTEGRANTES DEL 

COMITÉ, ANALIZAR LOS CRITERIOS FIJADOS POR SU ANTERIOR 

COMPOSICIÓN A FIN DE BUSCAR LA FORMA LEGAL DE ABATIR EL 

REZAGO EXISTENTE, ASÍ COMO LA FACTIBILIDAD DE EFECTUAR UN 

NUEVO REITERATIVO A LA AUTORIDAD EXHORTADA A FIN DE QUE 

INFORME SOBRE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS EN LA MATERIA O 

BIEN, EXPONGA RAZONADAMENTE SI EXISTE ALGUNA CAUSA 

MATERIAL O JURÍDICA QUE IMPOSIBILITE SU ATENCIÓN, 

ESTABLECIENDO UN TÉRMINO DE 10 DÍAS HÁBILES PARA SU 

RESPUESTA.- EL PRESIDENTE SE DIO POR ENTERADO. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. EDGAR ROMO GARCÍA, SOLICITÓ AL PRESIDENTE PONGA A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA UN RECESO, CON EL FIN DE 

RECIBIR A UN GRUPO DE MANIFESTANTES DE PLATAFORMA DE 

PROFESIONISTAS Y TÉCNICOS, A. C.  QUE VAN A ENTREGARLES 

ALGUNAS PETICIONES.- FUE APROBADO EL RECESO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE DECLARÓ EL 

RECESO, SUSPENDIENDO LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS 

CON TREINTA Y CINCO MINUTOS.  

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, Y SIENDO LAS TRECE HORAS CON 
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VEINTE MINUTOS EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN CON EL 

QUÓRUM REGLAMENTARIO EN EL PUNTO DE ASUNTOS GENERALES:  

 

LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, INFORMÓ QUE LOS DÍAS 

DOMINGO, LUNES Y MARTES DE LA SEMANA PASADA ASISTIÓ A LA 

CONFERENCIA PERMANENTE DE CONGRESOS LOCALES (COPECOL). 

LA IDEA DE LA CONFERENCIA FUE DAR PASO A LO QUE PUEDE 

CONSIDERARSE EL FEDERALISMO LEGISLATIVO, CONSTITUIDO POR 

31 CONGRESOS LOCALES Y LA ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL.  

Y AHÍ DESCUBRIÓ QUE NO SE TRATA DE UNA ASOCIACIÓN, SINO DE 

UNA REUNIÓN QUE PERMITIÓ A LOS LEGISLADORES ENCONTRARSE, 

DIALOGAR, COMPARTIR EXPERIENCIAS Y REFLEXIONAR SOBRE LOS 

DIFERENTES TEMAS DE LA VIDA LOCAL Y NACIONAL.  

PRESENTANDO UNA SÍNTESIS DEL EVENTO SOBRE LOS TEMAS MÁS 

RELEVANTES. EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS FELICITÓ A LA 

DIPUTADA.- EL PRESIDENTE SE DIO POR ENTERADO, 

SOLICITÁNDOLE UNA COPIA DEL INFORME PARA LOS 

DIPUTADOS QUE DESEEN ENTERARSE DEL MISMO.  

 

 

EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSAMENTE A LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA (SEP), AL CONSEJO NACIONAL 

DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CONACYT) Y A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL (SEDESOL) PARA 

QUE CONJUNTEN ESFUERZOS Y DEN EL DEBIDO SEGUIMIENTO A LOS 

ALUMNOS BECADOS DE LA EDUCACIÓN BÁSICA CON EL OBJETO DE 

IDENTIFICAR EL NÚMERO QUE CONCLUYEN HASTA EL NIVEL DE 

POSGRADO, Y APOYARLOS DEBIDA Y OPORTUNAMENTE PARA QUE 

FINALICEN UNA EDUCACIÓN DE NIVEL SUPERIOR Y DE POSGRADO. 

ASI MISMO, QUE SEAN FLEXIBLES EN LOS REQUISITOS QUE 

ESTABLECEN PARA LA OTORGACIÓN DE BECAS, CON EL OBJETO QUE 

DEL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO SE ADVIERTA LA NECESIDAD DE 

CONTAR CON UN APOYO PARA PREPARARSE ACADÉMICAMENTE, 

AÚN Y CUANDO NO REÚNAN TODOS LOS REQUISITOS PARA 

ACCEDER A UNA BECA EDUCATIVA.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 

EL DIP. MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ RAMÍREZ, PRESENTÓ A 

NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 63 FRACCIÓN XI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ACUERDE INSCRIBIR 

EL NOMBRE DEL DOCTOR “JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ” CON 

LETRAS ÁUREAS EN EL MURO DE HONOR DE ESTE SALÓN DE 

SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO. ASI MISMO, LA COMISIÓN DE 
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COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO ESTABLECERÁ LAS BASES 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO.- SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 

EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DE NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO  PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE 

RESPETUOSAMENTE, A LOS CC. LIC. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO E  

ING. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ TREVIÑO, SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN EN EL ESTADO, PARA QUE EN EL PROYECTO DE LEY DE 

EGRESOS DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 

2013,  EL PRESUPUESTO DESTINADO A EDUCACIÓN, SE INCREMENTE 

EN LA CANTIDAD SUFICIENTE, PARA ATENDER LAS NECESIDADES 

DEL SECTOR EDUCATIVO QUE SE ALUDEN EN EL CUERPO DEL 

PRESENTE DOCUMENTO. - FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 

POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS.  ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PT, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL PLENO DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (COFETEL), PARA 

QUE LA CLAVE LADA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, 

NUEVO LEÓN, SEA INTEGRADA A LA CLAVE LADA DE LA ZONA 

METROPOLITANA DE MONTERREY POR SU CERCANÍA Y ALTO 

GRADO DE INTEGRACIÓN FUNCIONAL Y SOCIOECONÓMICA CON LOS 

MUNICIPIOS CONURBADOS.- EL DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS,  

SECUNDÓ EL PUNTO DE ACUERDO.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTE.   

 

EN ESTE MOMENTO EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, 

EN VIRTUD DE ESTAR PRÓXIMO A CONCLUIR EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, SOLICITÓ AL PRESIDENTE PONGA A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, EL AMPLIAR LA MISMA  HASTA 

AGOTAR LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA. - FUE APROBADA LA 

PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE RESPETUOSO 

EXHORTO A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE CIUDAD BENITO 

JUÁREZ Y GARCÍA, NUEVO LEÓN, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

COMPETENCIAS REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 

RESTABLECER AL 100% EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y 

ALUMBRADO PÚBLICO QUE ESTÁ AFECTANDO SEVERAMENTE 

AMPLIOS SECTORES DE DICHOS MUNICIPIOS, REPRESENTANDO UN 



 

 

6 

 

PROBLEMA PARA LA SALUD Y SEGURIDAD DE SUS HABITANTES. 

INTERVINO A FAVOR CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. JOSÉ 

LUZ GARZA GARZA.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE MEDIO 

AMBIENTE. 

 

EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, PARA PRESENTAR  SU 

POSICIONAMIENTO SOLICITÓ AL PRESIDENTE EL APOYO 

AUDIOVISUAL. EL PRESIDENTE AUTORIZÓ EL USO DE LAS 

PANTALLAS. INTERVINO EL DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO 

CAMARGO CON MOCIÓN DE PROCEDIMIENTO. ENSEGUIDA EL 

DIPUTADO RODRÍGUEZ DÁVILA SE REFIRIÓ AL VIDEO EN DONDE EL 

ENTONCES CANDIDATO A LA GUBERNATURA RODRIGO MEDINA DE 

LA CRUZ, SE COMPROMETIÓ ENTRE OTRAS COSAS, ELIMINAR EL 

COBRO DE LA TENENCIA, Y AHORA SEÑALA QUE NO EXISTEN LAS 

CONDICIONES PARA DEROGAR DICHO COBRO. SEÑALÓ EL DIPUTADO 

QUE HACE DOS SEMANAS SE DETUVO EL ANÁLISIS DEL DICTAMEN A 

PETICIÓN DE LOS DIPUTADOS DEL PRI, PUES SE ARGUMENTA QUE NO 

HAY DINERO PARA SUSTITUIRLO; ¿PUES QUÉ EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO NO PUEDE BAJAR EN UN 5% SU INGRESO?. POR ELLO, 

SOLICITÓ A LOS DIPUTADOS ANALICEN, REVISEN EL DICTAMEN, 

PUES LA PRÓXIMA SEMANA SE PRESENTARÁ ANTE EL PLENO DE 

ESTE CONGRESO. 

 

 INTERVINO EN CONTRA CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. 

JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS; SOLICITÓ EL USO DE LA 

PALABRA A FAVOR EL DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS, 

INTERVINO TAMBIÉN A FAVOR EL DIP.  JESÚS GUADALUPE 

HURTADO RODRÍGUEZ.  INTERVINIERON CON MOCIONES                         

DE PROCEDIMIENTO SOBRE EL TURNO A FAVOR Y EN CONTRA LOS 

DIP. CARLOS BARONA MORALES, FRANCISCO REYNALDO 

CIENFUEGOS MARTÍNEZ Y EDGAR ROMO GARCÍA, SEÑALANDO AL 

PRESIDENTE SU PARCIALIDAD. EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE LA 

PRESIDENCIA ES IMPARCIAL, QUE EL DIPUTADO CIENFUEGOS 

MARTÍNEZ SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA A FAVOR Y HABLÓ EN 

CONTRA. INTERVINO A FAVOR EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO 

CABELLO, DURANTE SU INTERVENCIÓN LOS DIPUTADOS DEL PRI 

ABANDONARON LA SESIÓN.   INTERVINO CON MOCIÓN DE ORDEN  

EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, SOLICITANDO SE 

DÉ LECTURA AL ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO RESPECTO A LA PERMANENCIA 

DE LOS DIPUTADOS EN LAS SESIONES DEL PLENO. INTERVINO 

TAMBIÉN EN EL TEMA EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ. INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. GUADALUPE 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, CUESTIONANDO CÓMO SE LE HA DADO EL 

MANEJO AL TEMA EL DÍA DE HOY  SOBRE EL USO DE LAS 

PANTALLAS DEL RECINTO Y SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LOS 
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TURNOS A FAVOR Y EN CONTRA, QUE EN DÓNDE ESTÁ 

FUNDAMENTADO. EL PRESIDENTE MENCIONÓ QUE EL REGLAMENTO 

ES MUY CLARO, QUE SON TRES ORADORES A FAVOR Y TRES EN 

CONTRA. INTERVINO EN OTRA RONDA A FAVOR CON DIVERSOS 

SEÑALAMIENTOS EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 

INTERVINO EL DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO PREGUNTANDO AL 

PRESIDENTE SI EXISTE EL QUÓRUM EN ESTOS MOMENTOS. EL 

PRESIDENTE INFORMÓ QUE EXISTE EL QUÓRUM REGLAMENTARIO. 

 

EN OTRO TEMA, EL DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO CUESTIONÓ 

LA  CONDUCCIÓN DE LA PRESIDENCIA, QUE DEBE RESPETAR EL 

ORDEN DE LOS ORADORES INDEPENDIENTEMENTE SI ES EN PRO O 

EN CONTRA. INTERVINO EN EL TEMA EL DIP. JUAN ENRIQUE 

BARRIOS RODRÍGUEZ, SEÑALANDO QUE ESE TRUCO ES MUY VIEJO, 

EL QUERER TOMAR UN TURNO A FAVOR Y HABLAR EN CONTRA, LO 

QUE LE RESTA SERIEDAD AL TRABAJO DEL PLENO. INTERVINO POR 

ALUSIONES PERSONALES DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO, 

SEÑALANDO QUE SE DEBE MODIFICAR LA LEY SOBRE LOS TURNOS.  

INTERVINO A FAVOR DEL TEMA EL DIP. ERICK GODAR UREÑA 

FRAUSTO. 

 

AL HABERSE AGOTADO LA LISTA DE ORADORES, EL PRESIDENTE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 

VEINTINUEVE MINUTOS. 

 

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS 

DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 

CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:   
 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
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C.  SECRETARIO:                       C.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS           DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

BALDERAS. 

 
 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 27-LXXIII-12.  

MARTES 06  DE  NOV. DE 2012. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 06 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 

1. OFICIO NÚM. D.G.P.L. 62-II-8-0131 SIGNADO POR LA C. DIP. 

MAGDALENA DEL SOCORRO NÚÑEZ MONREAL, SECRETARIA DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  

MEDIANTE EL CUAL ACUSA DE RECIBO EL OFICIO NO. 

033/011/2012 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 

RELATIVO A LA DISMINUCIÓN DE LAS TARIFAS DEL SERVICIO 

DE GAS NATURAL, ASÍ COMO EL ESTABLECIMIENTO DE 

LINEAMIENTOS QUE EVITEN AUMENTOS EN LAS TARIFAS POR 

DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN POR PARTE DE LAS 

COMPAÑÍAS DISTRIBUIDORAS DE GAS QUE OPERAN EN EL PAÍS 

Y EL ESTABLECIMIENTO DE TARIFAS PREFERENCIALES PARA 

LOS SECTORES MÁS DESPROTEGIDOS DE LA SOCIEDAD 

MEXICANA, PRINCIPALMENTE EN NUEVO LEÓN.- DE 

ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 

NÚM. 22 APROBADO EN FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 

PRESENTE AÑO; ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA DEL 

PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

2. OFICIO NÚM. D.G.P.L. 62-II-8-0129 SIGNADO POR LA C. DIP. 

MAGDALENA DEL SOCORRO NÚÑEZ MONREAL, SECRETARIA DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  

MEDIANTE EL CUAL ACUSA DE RECIBO EL OFICIO NO. 

018/009/2012 DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 

RELATIVO A LAS DIVERSAS INICIATIVAS QUE VERSAN SOBRE 

REFORMAS CONSTITUCIONALES REFERENTE A FORTALECER 

SANCIONES PARA SECUESTRADORES.- DE ENTERADO Y SE 

ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 12 

APROBADO EN FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 

AÑO; ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

3. OFICIO NÚM. D.G.P.L. 62-II-8-0121 SIGNADO POR LA C. DIP. 

MAGDALENA DEL SOCORRO NÚÑEZ MONREAL, SECRETARIA DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  

MEDIANTE EL CUAL ACUSA DE RECIBO EL OFICIO NO. 

036/011/2012 DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 

RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE UNA TARIFA MENOR A LA 

QUE ACTUALMENTE ES FIJADA PARA LA ZONA CITRÍCOLA DE 

NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 23 APROBADO EN FECHA 26 DE 

SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; ASÍ MISMO REMÍTASELE 
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COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. HOMAR ALMAGUER 

SALAZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL Y ELIDA ROCHA SALAZAR, 

SÍNDICO SEGUNDO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN 

DE CABILDO SE LE CONCEDIÓ LICENCIA POR TIEMPO 

INDEFINIDO COMO PRIMER REGIDOR AL C. ENRIQUE 

TOLENTINO SALAZAR; ASÍ MISMO SOLICITAN SE HAGA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE Y SE MANDE LLAMAR AL 

SUPLENTE.-  DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

5. ESCRITOS DEL R. AYUNTAMIENTO DE MIER Y NORIEGA, NUEVO 

LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES DE 

AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER, SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE DE 2012.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR DIVERSOS CIUDADANOS, 

MEDIANTE EL CUAL EXPRESAN SU RECHAZO A LA REFORMA 

DEL ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- DE ENTERADO Y SE ANEXA 

AL EXPEDIENTE NÚM. 7408, QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

 

 

 


